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RESUMEN 

 

 

La presente investigación tuvo como objetivo establecer procesos y procedimientos de la Escuela 

Superior Politécnica de Chimborazo, en el ámbito de Vicerrectorado de Investigación y Posgrado 

con el fin de alcanzar la optimización de recursos, eliminando la duplicidad de trabajo basándose 

en el uso de la metodología aprobada por Consejo Politécnico mediante resolución número 150. 

CP.2019 de 22 de marzo de 2019. En la parte metodológica se utilizó el enfoque cualitativo y 

cuantitativo, la investigación fue de caracteres descriptivo dando a conocer los problemas y 

cuellos de botellas que existen en cada una de las áreas de trabajo, las técnicas e instrumentos 

utilizados fueron las entrevistas  y la observación, logrando levantar procesos con cada uno de los 

líderes de cada proceso, a través de la guía de observación  se encontraron que 3 de las 4 

direcciones no tenían identificados sus procesos, lo que generaba burocracia, cuellos de botella 

duplicidad de trabajo, entre otros. La propuesta está dada a través de la resolución 150. CP.2019 

de 22 de marzo de 2019 en la cual se pide establecer un manual orgánico funcional por procesos, 

por ende, la problemática principal fue la carencia de procesos en el Vicerrectorado de 

Investigación y Posgrado. Se concluye que los procesos y procedimientos identificados permitirán 

a las diferentes direcciones del Vicerrectorado de Investigación y Posgrado desempeñar sus 

funciones de una correcta manera, permitiendo alcanzar objetivos que den un prestigio de calidad 

a la institución, se recomienda utilizar la presente investigación en la elaboración del Manual 

Orgánico Funcional, para alcanzar servicios de calidad, eficiencia y eficacia otorgado a los 

estudiantes, profesores e investigadores.  

 

Palabras clave: <CIENCIAS ADMINISTRATIVAS> <GESTIÓN POR PROCESOS> <FICHA 

DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS> <TEORÍA POR PROCESOS> <METODOLOGÍA> 

<DIAGRAMA DE FLUJO> 
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ABSTRACT 

 

 

The present research named “Lifting of Processes and Procedures at the Escuela Superior 

Politécnica de Chimborazo”, in the field of the Research and Postgraduate Vice-Rectorate” was 

planned to be an indispensable tool for the application and development of a manual of processes 

and procedures for ESPOCH. The methodology used is based on three phases, the planning of the 

schedule, the identification of processes and procedures, and the last phase correspond to the 

documentation of the processes carried out in each unit. According to resolution 318. CP.2019, it 

is requested to update the Functional Organic Manual of 2017. After identifying it they were 

found in the Research Institute eight processes, Graduate Institute and Continuing Education ten 

processes, Publications Directorate nine processes, Liaison Directorate eleven processes; each of 

the processes and procedures contains object, scope, regulations, process tab, flow chart, and 

procedure and deadlines card. It is concluded that the established proposal is focused on the 

optimization of resources and time in each of the activities thinking about continuous 

improvement, it is recommended to implement the Organic Functional Manual, through quality, 

efficiency and effectiveness processes in the service provided to students, teachers, and 

researchers. 

 

Keywords: <ADMINISTRATIVE SCIENCES> <PROCESS MANAGEMENT> <PROCESS 

AND PROCEDURES SHEET> <PROCESS THEORY> <CONTINUOUS IMPROVEMENT> 

<FLOW DIAGRAM>  
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INTRODUCCIÓN 

 

 

El presente trabajo de titulación surge por la necesidad institucional de implantar un nuevo 

estatuto en la Escuela Superior Politecnica de Chimborazo, misma que es aprobado mediante 

resolución 150. CP. 2019 del 22 de marzo de 2019. Por tanto, se procede a establecer un periodo 

de no más de 180 días para realizar la modificación de los insumos legales internos acorde al 

nuevo estatuto. determinando al Vicerrectorado de Investigación y Posgrado para trabajar en sus 

distintas dependencias y contribuir a la construcción de este nuevo estatuto  

La problemática para desarrollar el respectivo trabajo de titulación incide en que no se cuenta con 

procesos ni procedimientos en las dependencias del Vicerrectorado de Investigación y Posgrado 

lo que genera problemas tales como burocracia, duplicidad de trabajo y cuellos de botella lo cual 

impide la ejecución correcta de cada uno de los procesos de las unidades.  

En la actualidad las gestiones en las unidades se realizan de manera empírica impidiendo tener 

mayor beneficio y tiempos de repuesta al cumplir con los procesos. Es por eso que la ventaja que 

otorga el contar con un manual de procesos y procedimientos en el cual señale procesos 

identificados, organizados y documentados mediante fichas y flujogramas otorgara a la institución 

el obtener mejoras continuas y optimización de los recursos institucionales, 

Capítulo I: se procede a detallar toda la información relevante concerniente a la investigación por 

lo cual se realiza un marco teórico con información veraz y oportuna mediante libros de autores 

y artículos científicos que sustente el trabajo a realizar. 

Capitulo II: se trata la metodología utilizada, definiendo el enfoque de investigación, el tipo de 

investigación, el diseño de investigación, métodos, técnicas e instrumentos 

Capitulo III: se presenta los resultados y la discusión de resultados en base a las intervenciones 

realizadas en las dependencias, para finalizar el capítulo se presenta la propuesta, que consistió 

en determinar los procesos y procedimientos en el ámbito del Vicerrectorado de Investigación y 

Posgrado, y en base a lo expuesto se define las respectivas conclusiones y recomendaciones. 
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CAPITULO I 

 

 

1 MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 

 

1.1  Antecedentes de la investigación  

El levantamiento de procesos a lo largo de los años ha llegado a ser muy ambiguo dentro del 

campo administrativo y organizacional, debido a la inexistencia de teorías que reflejen la gran 

importancia dentro de cada una de las actividades que se manejan en la empresa. Según como la 

investigación alcanzo sus niveles de estudio en diferentes campos, la teoría de la gestión por 

procesos aparece como una parte fundamental de promover un mejor desenvolvimiento con el fin 

de mejorar la calidad del trabajo que se está desarrollando.  

 Los estudios actuales relevan que su exploración es de gran importancia dentro de una 

organización o empresa, debido a que ayuda a mejorar las actividades dentro de cada una de las 

áreas en las cuales existe una pérdida de recursos ya sean por tiempos obsoletos, humanos o 

económicos, promoviendo mejores resultados y minimizando errores administrativos. 

 Los estudios realizados antes de la presente investigación acerca del levantamiento de procesos 

señalan: 

Según (Albán, Vizcaíno, & Tinajero, 2018) en su artículo científico “La gestión por procesos en las 

Instituciones de Educación Superior” indica que:  

La ejecución de una adecuada gestión por procesos logrará implementar eficazmente las 

técnicas y herramientas para obtener un lenguaje común, que permita documentar y 

comunicar actividades a todo el personal de la organización y establecer un sistema de 

indicadores de calidad que, en base a los procesos claves de mejoramiento, permitan 

eliminar el desperdicio, cuellos de botella y duplicidad del trabajo, dentro de un marco 

caracterizado por la calidad, costos, servicio, rapidez, eficiencia y eficacia en el manejo 

de todos los recursos. El objetivo es lograr un alto grado de competitividad con 

flexibilidad en la atención particularizada al usuario y con una propuesta de cambio 

permanente, todo esto en un marco de excelencia y cultivo de valores. 

Según (Cadena Echeverría , 2015, pág. 24) en su artículo científico “ Guía para el diseño y 

documentación de procesos” señala: 

No es suficiente con documentar y estandarizar los procesos, la verdadera gestión por 

procesos se manifiesta cuando los procesos son modelados, automatizados, e 

incorporados mecanismos de medición; integrado los demás sistemas de gestión que tiene 
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una organización. En la estandarización de los procesos se debe considerar que los 

mismos, deben estar alineados a la estrategia organizacional, habitualmente se encuentra 

que los procesos no responden a lo planteado en la estrategia organizacional. 

Según (ISO 9001, 2015) sobre “La importancia del enfoque basado en procesos” indica: 

El enfoque a procesos conduce a una empresa hacia una serie de actuaciones tales como: 

Definir de forma sistemática las actividades que componen el proceso. Identificar la 

interrelación con otros procesos. Definir todas las responsabilidades con respecto al 

proceso. Analizar y medir los resultados de la capacidad y eficiencia del proceso. 

Centrarse en los recursos y métodos que permiten la mejora del proceso. Al poder ejercer 

un control continuo sobre los procesos individuales y sus vínculos dentro del sistema del 

proceso se pueden conocer los resultados que obtienen cada uno de los mismos y cómo 

contribuyen al logro de los objetivos generales de la empresa. A raíz del análisis de los 

resultados de los procesos, se permite, además, centralizar y priorizar las oportunidades 

de mejora. 

1.2  Marco teórico  

La presente investigación se basa en la teoría de Gestión por Procesos debido a su gran 

importancia dentro del campo administrativo según sus recientes estudios, logrando recoger 

excelentes resultados en el desempeño de la organización. El levantamiento de procesos es una 

parte fundamental dentro de esta teoría, debido a que expone la realidad en la cual encuentra 

sumergida la organización en general dentro de sus actividades diarias. 

Según (Agudelo Tobón , 2012, pág. 29) menciona que un proceso es un “Conjunto de actividades 

secuenciales o paralelas que ejecuta un productor, sobre un insumo, le agrega valor a éste y 

suministra un producto o servicio para un cliente externo o interno”. 

1.2.1 Fundamento de la teoría por procesos  

La teoría de gestión por procesos se fundamenta en conocer cada una de las partes del trabajo de 

la organización, estableciendo el dominio y el conocimiento de cada uno de los procesos, por 

ende, permite que el personal o líder encargado de cada uno de los procesos trabaje con pericia 

en el control y seguimiento de la organización. 

Para adquirir la habilidad de controlar a una organización y lograr mejores resultados de la calidad 

en ella, es fundamental conocer la definición del análisis de los procesos:  

Según Agudelo Tobón, los responsables de cada proceso definen los productos o servicios que 

esperan los clientes del proceso, las características de calidad que esperan los clientes, mediante 

la concertación directa con ellos, las actividades requeridas para entregar los productos abordados, 

los indicadores que permiten medir el logro de las características de calidad y el dueño del proceso 
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responsable del gerenciamiento. Lo fundamental es diseñar procesos eficaces. (Agudelo Tobón , 2012, 

pág. 30) 

La teoría de gestión por procesos como bien lo menciona Luis Agudelo Tobón, lo fundamental 

está en diseñar procesos eficaces y eficientes, para llegar a este punto lo primordial es establecer 

una guía de levantamiento de procesos, misma que permita la correcta inducción de lograr una 

correcta identificación de las actividades enmarcadas en una organización. 

La identificación de procesos propone visualizar e identificar los procesos que tiene una 

organización a través de una serie de características que enmarcan una calidad única de levantar 

procesos, los cuales son: 

Objeto: Propósito del proceso, qué se pretende lograr con él; tiene relación con el producto. 

(Agudelo Tobón , 2012, pág. 30) 

Responsable: Persona que orienta, observa y mantiene el proceso bajo control y asigna los 

recursos necesarios para lograr el objetivo. (Agudelo Tobón , 2012, pág. 31) 

Alcance: determinación de la responsabilidad del proceso, de tal manera que facilite la labor; 

determina el inicio y fin del proceso como referencia. También puede orientar sobre las 

inclusiones o exclusiones que afecte el objetivo. (Agudelo Tobón , 2012, pág. 31) 

Insumos: Todo lo que requiere como materia prima para ser transformada en producto final. Es 

el proceso el que convierte las entradas en salidas mediante las actividades de trasformación y 

utilización de los recursos. También se requiere como insumo la información necesaria para la 

trasformación y la retroalimentación que permita hacer ajustes al proceso. (Agudelo Tobón , 2012, 

pág. 31) 

Productos:  Todo lo que entrega el proceso para un cliente, bien sea interno o externo y que debe 

responder a las necesidades identificadas para este, puede ser tangible cuando es un bien material 

o intangible cuando se trata de un servicio. También se tiene en cuenta la información generada 

por el proceso como resultado de las mediciones o información requerida. (Agudelo Tobón , 2012, 

pág. 31) 

Recursos: Todo aquello que permite transformar los insumos en producto, clasificados como 

mano de obra, maquinas, medios logísticos o tecnología dura y blanda (Hardware y Software), en 

general todo aquello que utiliza, pero no se consume a través de la trasformación. (Agudelo Tobón , 

2012, pág. 31) 

Duración: para el cliente es importante l oportunidad en la respuesta o el tiempo que se demora 

en entregar el producto, es el tiempo transcurrido desde la actividad identificada como inicio, 

entrada del insumo, hasta la actividad identificada como fin, entrega de producto. (Agudelo Tobón , 

2012, pág. 31) 
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Capacidad: Lo que el proceso puede entregar en el tiempo determinado para la duración, y 

establecido como volumen o cantidad de unidades entregadas en relación con el producto 

ofrecido. (Agudelo Tobón , 2012, pág. 31) 

 

1.2.2 Propuesta de la teoría de gestión por procesos  

 

La teoría de gestión por procesos resalta dos cosas fundamentales al final de su proceso, en 

principio el control de las actividades en la organización, ejecutando seguimientos diarios al 

trabajo y un mejor desempeño al momento de cumplir con los estándares de calidad en la 

organización. En segundo lugar, se permite alcanzar una mejora continúa mejorando la calidad al 

momento de ejecutar las actividades a través del perfeccionamiento de los procesos levantados, 

rediseñando nuevos procesos que logren mejores resultados al momento de su ejecución. 

El levantamiento de procesos proporciona describir cada proceso en secuencia de sus etapas a 

través de los flujogramas de información, misma que determina saber lo que hay en el interior de 

cada proceso, esta herramienta permite saber la calidad de trabajo que se desarrolla y sobre todo 

la secuencia de los procesos determinando tiempos y documentos adjuntos de la actividad. 

El levantamiento de procesos otorgara al Vicerrectorado de Investigación y Posgrado visualizar 

los errores comunes que se cometen dentro de los procesos claves en el ámbito académico y 

administrativo logrando edificar los procesos y procedimientos que promuevan una mejor forma 

de hacer las cosas, promoviendo la mejora continua en los servicios que ofrece a la comunidad 

politécnica.  

 

El levantamiento de procesos además de ser un instrumento valioso para aumentar el rendimiento 

de los servicios que ofrece cada unidad, es una parte fundamental para lograr introducir la 

cooperación y vinculación con diferentes unidades, promoviendo romper el statu quo de los 

empleados y trabajadores que por años ha opacado el alcance de los resultados esperados. 

 

Según (Agudelo Tobón , 2012), propone levantar procesos mediante flujogramas de información que 

den la veracidad del proceso visualizando su contenido como lo tenemos a continuación:  
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En la investigación previa en diferentes repositorios de las universidades nacionales, se logró 

obtener cuatro temas que se asemejan a nuestro trabajo de titulación, los cuales sirven como 

guía. 

1.2.3 Documentación del proceso  

La parte documental del proceso conlleva a resaltar los resultados obtenidos dentro de una 

investigación, promoviendo que el fundamento, concepto y conocimiento levantado en el proceso 

se pueda asegurar y/o mantenerlo, con el fin de brindar a la organización los respaldos necesarios 

dentro de la toma de decisiones, asegurando su eficacia y eficiencia. 

La importancia de tener documentados procesos, procedimientos y resultados promueve que la 

organización no pueda cometer errores pasados al momento de poner en práctica las ideas y 

procesos establecidos. La documentación ayuda a mejorar áreas de trabajo y actividades diarias 

del personal de la organización gracias a los documentos que aseguren entender y conocer la 

actividad en la cual se desenvuelven.  

Una organización necesita que su personal conozca sobre sus funciones de trabajo, por ende, la 

documentación visualiza objetivos, reglamentos, procedimientos, tiempos, lugares y la manera de 

cómo se deben desarrollar cada una de las actividades. A lo largo de los años mientras más se 

repite cada actividad se conoce mejor el proceso lo que fomenta una calidad de trabajo más 

fructífera. La organización que maneje la documentación a través de una buena estandarización 

está lista para minimizar sus problemas y maximizar sus beneficios.  

El levantamiento de procesos con el pasar del tiempo para muchas organizaciones y empresas 

llega a ser una parte fundamental para alcanzar la mejora continua y más aún la competitividad a 

Figura  1-1:  Proceso de Comercializar 

Fuente: (Tobón 2012) 
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través de eficiencia y eficacia en sus servicios y productos que ofrece, por lo cual, damos a 

conocer las investigaciones realizadas con anterioridad:  

Según los autores  (Dávila, Maya, Medina, & Tigreros, 2012) del trabajo de titulación 

denominado “LEVANTAMIENTO DE PROCESOS DEL HOSPITAL LEON BECERRA 

DE GUAYAQUIL” indican que: 

Conclusiones 

 El entorno nacional en el sector de la salud demanda cambios en la gestión de las 

entidades hospitalarias, de tal manera que sus estructuras, procesos y procedimientos se 

acoplen a las exigencias de entidades de control a nivel nacional (Ministerio de Salud 

Pública) e internacional (Organización Panamericana de la Salud) 

 El levantamiento y documentación de procesos, permiten identificar oportunidades de 

mejora y optimización de recursos. 

             Según el autor (Reyes M. G., 2014), del trabajo de titulación denominado 

“LEVANTAMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

PARA EL CENTRO DE SOPORTE INFORMÁTICO (HELP DESK) DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE SAN MIGUEL DE IBARRA”. Indica que: 

Conclusiones 

 El servicio de soporte al usuario final en el GAD-I, estaba definido de manera sencilla y 

funcionaba desorganizadamente, ya que los usuarios acudían todos a la Dirección de TI 

para solicitar atención. 

 La implementación del proceso Help Desk optimiza el trabajo del personal de soporte, 

ahorrándoles tiempo en visitas innecesarias. 

 

De acuerdo a las conclusiones de los trabajos de titulación se puede estimar que en la actualidad 

las organizaciones del sector privado como público laboran o se desempaña de forma empírica 

lo que dificulta el cumplimiento de los objetivos, debido a que toman decisiones de acuerdo a 

circunstancias no definidas. 

La ventaja de tener los procesos y procedimientos identificados, organizados y documentados 

mediante estructuras y fichas de procedimientos, permitirán el registro o la documentación de la 

experiencia de los trabajadores y dando como resultado a futuro la identificación de mejoras y 

optimización de recursos. 

Por lo tanto, tener identificado los procesos y los procedimientos son fundamental para llevar a 

la organización hacia la calidad. 
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CAPITULO II 

 

 

2 MARCO METODOLÓGICO  

 

2.1    Enfoque de la investigación  

2.1.1       Enfoque cualitativo  

En el presente trabajo de titulación tiende a ser un enfoque cualitativo porque hace referencia a 

conformar una base de información a través de entrevistas directas a los líderes de procesos, 

teniendo como propósito obtener y recabar información real sobre los procesos que se ejecutan 

dentro de la unidad y áreas administrativas. 

2.1.2       Enfoque cuantitativo 

Se basa en el enfoque cuantitativo porque se analizarán los resultados a través de herramientas 

estadísticas, además de establecer plazos promedio en la ejecución de procesos a través de la 

implementación fichas de procedimientos, permitiéndonos obtener una visión integral de estudio 

y datos más certeros en la ejecución de los procesos establecidos en cada una de las unidades 

trabajadas. 

2.2  Nivel de investigación   

2.2.1 Investigación descriptiva 

El tipo de investigación que se aplica es descriptivo, describe la problemática de los procesos 

institucionales en las unidades administrativa y académicas a falta de un manual de procesos y 

procedimientos administrativos. Los resultados alcanzados proporcionarán una línea base para 

llevar a cabo futuras investigaciones cuantitativas sobre los procesos que se establecerán dentro 

del Vicerrectorado de investigación y Posgrado.  

2.2.2 Investigación deductiva  

El método que se utilizara en la investigación es deductivo, debido a que parte de lo general hacia 

lo particular, donde se identifica y se procede a describir los macroprocesos, procesos, 

subprocesos hasta llegar a su microproceso, todo ello se requiere como parte fundamental de una 

correcta ejecución del levantamiento de proceso en las unidades y áreas identificadas.  
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2.3 Diseño de la investigación 

2.3.1 Diseño no experimental 

La investigación toma el diseño no experimental ya que se basó como parte fundamental en la 

observación de cómo se ejecutaban los procesos claves de cada una de las dependencias donde se 

realizó el trabajo sin alterar la realización y ejecución de los mismos en su entorno natural para 

después proceder a analizar la información recolectada y detallar las actividades de forma 

empírica generamos una estandarización para cada dirección, con el que podrán cumplir sus 

funciones de forma eficaz y eficiente. 

2.3.2 Diseño transversal:   

La investigación se adapta a un diseño transversal puesto que se recolectará la información 

mediante el levantamiento de procesos sin generar la aplicación de los mismos, es decir se 

establecen los procesos que realizan cada una de las direcciones en la actualidad, por ende, no 

tendrá una medición de los procesos levantados, siendo una propuesta para el Vicerrectorado de 

Investigación y Posgrado en el periodo 2019. 

2.4 Tipo de estudio 

La tipología que utilizará esta investigación será de: 

2.4.1 Exploratorio 

Para Carlos I. Muñoz Rocha (2015), la investigación exploratoria “se presenta cuando nos 

enfrentamos a problemas poco estudiados o novedosos. De hecho, cuando se empieza a 

indagar sobre un tema de este tipo, no contamos con la información suficiente, con estudios 

previos, ni con datos estadísticos, etc.” (p. 215). 

2.4.2 De campo 

Esta investigación nos permite identificar y recolectar toda la información necesaria de manera 

directa ya que se procede a acudir a las unidades de Vicerrectorado de Investigación y 

Posgrado como son: Instituto de Investigaciones, Dirección de Publicaciones, Dirección de 

Vinculación, Instituto de Investigación y Posgrado Secretaria Académica de Posgrado, 

unidades en las cuales se realizará la investigación In Situ. 
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VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO DE LA ESCUELA 

SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO      

 

UNIDADES A ENTREVISTAR  NÚMERO DE PERSONAS  

IDI 8 

IPEC 9 

Dirección de Publicaciones  6 

Vicerrectorado de Investigación y Posgrado 4 

Dirección de Vinculación  5 

Secretaria de Posgrado 2 

Tabla 1-2:  Unidades a Entrevistar 

Elaborado por: Remache J. Cuvi V. 2020 

 

2.5 Métodos, técnicas e instrumentos de investigación 

2.5.1 Técnicas 

2.5.1.1 Entrevistas 

Una entrevista es un intercambio de ideas, opiniones mediante una conversación que se da entre 

una, dos o más personas. Esta técnica se utilizó dentro del desarrollo del trabajo de titulación ya 

que se procedió a entrevistar a cada uno de los líderes de los procesos para que se nos otorgue la 

información oportuna y verídica, dando lugar a un correcto análisis de la información lo cual 

facilita la creación de flujogramas y fichas de tiempo para la implementación, desarrollo eficaz y 

eficiente de los procesos dentro de las áreas donde se ejecutó el trabajo. 

2.5.1.2 Observación  

Esta técnica se utilizó en el desarrollo del levantamiento de procesos ya que es un instrumento de 

análisis de la situación que se desarrolla en las unidades de Vicerrectorado de Investigación y 

Posgrado, fomentando la obtención de información directa de parte de los empleados que llevan 

a cabo cada uno de procesos en las respectivas unidades académicas. 
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2.5.2 Instrumentos 

2.5.2.1 Guía de entrevista  

Se procedió a ejecutar y trabajar según una guía de la entrevista donde se detallaban preguntas 

claves para el desarrollo y obtención de la información para el levantamiento de procesos, y así 

construir los distintos flujogramas y fichas de tiempos.  

2.5.2.2 Ficha de observación  

Es un instrumento que se utiliza en la técnica de investigación denominada observación para 

recolectar datos que se necesite para la investigación que se basan en los objetivos planteados y 

determinar distintas variables a investigar y solucionar. 

2.6 Idea a defender  

La identificación de procesos correspondiente al Vicerrectorado de Investigación y Posgrado 

de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, permite actualizar información con el 

propósito de construir un marco legal interno que optimice la administración Institucional. 
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CAPÍTULO III 

 

 

3 MARCO DE RESULTADOS Y DISCUSIÒN DE RESULTADOS 

 

3.1 Resultados  

El levantamiento de procesos en la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo se lo lleva a cabo 

mediante resolución de Consejo Politécnico número 150. CP.2019 de 22 de marzo de 2019 en la 

cual se dispone la actualización del Manual Orgánico Funcional de la ESPOCH, por consiguiente, 

el Ing. Byron Vaca Barahona, PhD; dispone la implementación de los procesos y procedimientos 

de 8 unidades académicas, 7 unidades de Investigación, 4 unidades administrativas, 8 unidades 

de asesoramiento y apoyo al proceso gobernante y 9 facultades y extensiones.  

ANEXO A: Resolución 213. CP.2019 en el cual se da a conocer la propuesta metodológica para 

el levantamiento de procesos institucionales, permitiendo identificar los objetivos y la Gestión de 

calidad. 

ANEXO B: la Resolución 318. CP.2019 del martes 4 de junio de 2019 dispone a todas las 

unidades académicas y administrativas otorgar las facilidades en cuanto a proporcionar la 

información de cada uno de los procesos en las diferentes unidades, señalando que el personal 

encargado de los procesos de la unidad sea el encargado de brindar la información solicitada por 

los grupos de trabajo. 

De acuerdo al oficio 282 DP. ESPOCH.2019 la Dirección de Planificación de la ESPOCH sugiere 

la necesidad de establecer un manual de procesos y procedimientos dentro de la institución para 

identificar los niveles de gestión y resultados de los mismos. 

Las resoluciones señaladas dejan en claro que existe un problema en cuanto a la identificación de 

los procesos y procedimientos dentro de las unidades académicas y de investigación, por 

consiguiente, se procede a la identificación de los procesos y procedimientos en el ámbito de 

Vicerrectorado de Investigación y Posgrado. 

3.2 Discusión de resultados 

El levantamiento de procesos y procedimientos de la Escuela Superior Politecnica de 

Chimborazo en el ámbito de vicerrectorado de Investigación y Posgrado lo cual genera un 

mejoramiento tanto en la gestión administrativa como en la gestión académica ya que se 

documentó cada uno de los procesos que interviene en cada unidad para constituirse como base 

legal de cada unidad.    
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Entonces se pone en conocimiento que no existe procesos y procedimientos dentro de 

cada unidad a cargo del vicerrectorado de investigación y posgrado lo cual dificulta el correcto 

desempeño de las funciones que lo desarrollaban de manera empírica por tanto surge la necesidad 

de definir un manual de procesos y procedimientos dentro de la ESPOCH. 

En este contexto cada uno de los directores de cada unidad se comprometieron a 

identificar y desarrollar cada uno de los procesos que se trabajaron en las reuniones de trabajo 

diarias por lo tanto el presente trabajo se presenta como guía para poder construir un manual de 

procesos y procedimientos y desarrollar de manera eficiente las funciones que se desempeñen.  

Lo importante de la propuesta desempeñada es poder contribuir con el insumo principal 

para que se pueda crear una base legal para la mejora continua de la institución y que la misma se 

podrá actualizar y evaluar el manual de procesos y procedimientos.  

3.3  Propuesta 

3.3.1 Identificación de la institución 

 

Razón social:   Escuela Superior Politécnica de Chimborazo 

Ruc:    0660001250001   

Representante legal:  Ing. Byron Ernesto Vaca Barahona Ph.D. 

Dirección:   Panamericana Sur km 1 1/2, Riobamba-Ecuador 

Dirección Web:  https://www.espoch.edu.ec/  

Unidad:                                Vicerrectorado de Investigación y Posgrado 

Vicerrector de   

Investigación:   Ing. Luis Rafael Fiallos Ortega PhD 

 

https://www.espoch.edu.ec/
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3.3.2 Estructura organizativa  

 

Figura 1-3:  Estructura ESPOCH 

Fuente: (ESPOCH 2019) 
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3.3.3 Contenido de la propuesta  

El levantamiento de procesos dentro del Vicerrectorado de Investigación y Posgrado surge la 

necesidad de implementar la cultura organizacional y enfocar el mejoramiento continuo por lo 

cual se procede a realizar mediante tres fases que describimos a continuación. 

3.3.3.1 Fase 1. Planificación de la intervención a nivel institucional 

- Elaboración de la Propuesta del Cronograma 

Con la participación de las autoridades académicas y administrativas, y atendiendo a las 

prioridades institucionales definidas básicamente por las Autoridades a nivel central, la Dirección 

de Planificación y la Dirección de Evaluación y Aseguramiento de la Calidad, elaborará el 

cronograma de intervención para cada una de las unidades académicas y administrativas de la 

Institución. 

Dicho cronograma contendrá las siguientes etapas: Identificación de procesos, determinación de 

estructuras, elaboración de diagramas, elaboración de documentos y revisión final. 

- Socialización de la Metodología 

Las unidades administrativas y académicas participan individualmente en una reunión operativa, 

en la cual sus autoridades y los responsables de los macro procesos internos, recibirán a detalle la 

información relacionada con la mecánica de trabajo previamente diseñado, el tiempo que llevarán 

las actividades y la participación que tendrán cada uno de los responsables. 

Es importante destacar que el levantamiento de los procesos de cada Unidad, solo puede llevarse 

a cabo con la activa participación de sus miembros, ya que el carácter de esta metodología es 

participativo y no impositivo. 

- Definición de responsables por Unidad y Área 

Internamente cada Unidad conoce los procesos que vienen ejecutando y tiene definido 

responsables para la coordinación de cada uno de ellos. 

Los responsables de la ejecución de los procesos dentro de las unidades deberán desarrollar en 

conjunto con el Analista encargado, el flujograma de proceso/subproceso y determinar los 

tiempos, documentos y secuencia de las actividades que componen los procedimientos 

3.3.3.2 Fase 2. Identificación de procesos, subprocesos, estructuras y procedimientos 

por unidad 

- Identificación de Procesos y Subprocesos mediante flujogramas 

Una vez establecida la dinámica del trabajo con los responsables de Unidad, se debe identificar 

las actividades que realizan en el trabajo diario. El Analista de Planificación designado 

determinará la simplificación de los mismos atendiendo a criterios de pensamiento lógico. 
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- Determinación de estructuras orgánico – funcionales 

Las Estructuras Orgánicas internas de las Unidades sugieren un trabajo ordenado de las mismas. 

Este será el insumo con el cual la Dirección de Talento Humano adaptará el manual de descripción 

y clasificación de puestos de la ESPOCH. 

- Elaboración de diagramas de procedimientos. 

Además, es necesario identificar el tiempo efectivo de la ejecución de cada una de las actividades 

y los documentos que se asocian con cada una de estas. Esta última tarea define la esencia misma 

de la simplificación de trámites y optimización de recursos. 

Si las Unidades logran explicar adecuadamente la secuencia de sus actividades, el Analista de 

Planificación estimará correctamente el tiempo efectivo por actividad. 

Por su parte, si la información de la secuencia ordenada y los actores que intervienen en los 

procesos y subprocesos están bien definidas, se podrá organizar adecuadamente la Unidad en una 

estructura óptima. 

Los documentos asociados al levantamiento de los procesos comprenden los siguientes: 

. Ficha de identificación de actividades 

. Detalle de procesos (Documento explicativo con formato de informe) 

. Flujograma de procesos (Diagrama de flujo de funciones cruzadas) 

. Diagrama de procedimientos 

3.3.3.3 Fase 3. Documentación  

 

En esta fase de documentación se procedió a establecer las actividades a realizarse para así poder 

obtener información primordial, clara y que nos ayude a identificar y construir las fichas de los 

procesos para cada unidad que intervienen dentro del Vicerrectorado de Investigación y Posgrado.  
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Figura 2-3:  Fase de Documentación 

Elaborado por: Remache J. Cuvi V. 2020 

 

Análisis de documentos  

Se procedió a analizar la documentación proporcionada por cada una de las unidades de los 

procesos que se realizan dentro de cada unidad con el fin de establecer procesos claves para 

trabajar en ellos.  

 Manual Orgánico funcional por procesos 571. CP.2017. 

 Manuales Internos de cada unidad. 

Levantamiento de procesos  

El levantamiento de Procesos del Vicerrectorado de Investigación y Posgrado, inicia con la 

resolución 318. CP.2019 de Consejo Politécnico donde señalan “Art.1.- Disponer a unidades 

académicas y administrativas, brinden las facilidades al equipo de trabajo que realizara la 

implementación del levantamiento de procesos en las 8 unidades académicas, 7 unidades de 

investigación, 4 unidades administrativas, 8 unidades de asesoramiento y 9 de facultades y 

sedes…” 

Procedemos a aplicar las entrevistas personales con los encargados de los procesos claves dentro 

de cada unidad con reuniones específicas de una duración de dos horas lo cual permite obtener 

información veraz e importante concerniente a: 

 Actores de cada proceso. 

 Tiempos de cada proceso. 

Análisis Documental 

Levantamiento de Procesos 

Diagramación de Procesos 

Elaboración de Fichas de Procesos 

Validación de Procesos 
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 Actividades. 

 Documentos habilitantes.  

Diagramación de los procesos   

Mediante la diagramación de procesos identificados en cada una de las unidades se procede a 

realizar una representación gráfica de las actividades que se van realizando en un proceso 

determinado pudiendo visualizar de manera oportuna el proceso e identificar las mejoras que se 

puedan aplicar en cada uno de los diagramas para su ejecución.  

Elaboración de las fichas de procesos  

Una vez realizado el diagrama de procesos se procede a realizar las fichas de Excel donde se 

detalla cada una de las actividades con su respectiva descripción, tiempos, versión, fecha de 

trabajo; detallado a continuación: 

 

Figura 3-3:  Ficha de Procesos 

Fuente: (Mora C. 2019) 

Se procedió también a elaborar una ficha de Word donde se detalla de manera completa el proceso 

levantado, donde se incluyen: 

 Objetivos 

 Ámbito de aplicación  

 Normativa o documentación de referencia   

 Ficha de proceso  

 Diagrama de flujo  

 Ficha de procedimientos y plazos  

 Documentos relacionados  

 Indicadores  

 Ficha de evaluación de indicadores  
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Validación de procesos  

 En la validación de procesos de cada unidad del Vicerrectorado de investigación y Posgrado se 

procedió a ejecutar reuniones con todos los miembros de las unidades esto con el fin de revisar y 

verificar si los procesos, actividades y tiempos establecidos previamente están correctos y así 

aprobarlos mediante resolución de Consejo Politécnico.  

3.3.4 Gestión por procesos del instituto de investigaciones 

 

MACROPROCESO:  INVESTIGACIÓN 

  

Unidad Responsable: Instituto de Investigaciones 

  

MISIÓN: Fomentar y sistematizar la investigación multi, inter y transdisciplinaria, para propiciar 

la generación de conocimiento y la transferencia de tecnologías en la búsqueda de soluciones a la 

problemática de los sectores sociales y productivos de la región y del país.  

 

Responsable: Director(a) del Instituto de Posgrado y Educación Continua 

 

GESTIÓN INTERNA 

  

 Gestión de Investigación 

 Gestión de Proyectos 

 

 

ESTRUCTURA 
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INVESTIGACIÓN

GESTIÓN DE 

INVESTIGACIÓN

GESTIÓN DE 

PROYECTOS

GESTIÓN DE GRUPOS 

Y CENTROS DE 

INVESTIGACIÓN

GESTIÓN DE LINEAS 

Y PROGRAMAS DE 

INVESTIGACIÓN Y 

VINCULACIÓN

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA GESTIÓN POR PROCESOS 

DE INVESTIGACIÓN  DE LA ESPOCH

 

Figura 4-3:  Estructura Orgánica de Gestión por Procesos de Investigación de la ESPOCH 

Elaborado por: Remache, J; Cuvi, V; 2019. 

 

MAPAS DE PROCESOS DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 

Procesos 

Para el cumplimiento de sus atribuciones y responsabilidades, el Instituto de Investigaciones está 

estructurado por los procesos de: Gestión de Investigación y Gestión de Proyectos. 

 

Figura 5-3:  Mapa de Procesos del Instituto de Investigaciones 

Elaborado por: Remache, J; Cuvi, V; 2020. 

 

a) Gestión de Investigación 
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Dentro de la Gestión de Investigación se encuentran los subprocesos de: Gestión de grupos 

y centros de investigación; y, Gestión de líneas y programas de investigación y vinculación.  

A su vez, el primer subproceso se subdivide en los micro procesos de Creación de grupos de 

investigación; Inclusión y exclusión de un grupo de investigación; y, Cierre de grupos de 

investigación. 

Desde la gestión de investigación se realizan todos los procedimientos que agregan valor y 

llevan a la Institución al cumplimiento de uno de los objetivos estratégicos, pilar de la misión 

de la educación superior en el país, la investigación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Creación de grupos de investigación 

• Cierre de grupos de investigación  

• Determinación de líneas de investigación 

• Determinación de programas de investigación 

• Aprobación de programas de investigación 

GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN 

Figura 6-3:  Gestión de la Investigación 
Elaborado por: Remache, J; Cuvi, V; 2020. 
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b) Gestión de Proyectos 

En el proceso de Gestión de proyectos, se desarrollan los procedimientos relacionados a la 

parte operativa del manejo de proyectos de investigación.  Este trabajo se ha identificado y 

definido en los siguientes subprocesos: Convocatoria y aprobación de proyectos de 

investigación, Proyectos institucionales, Seguimiento a proyectos y Evaluación de Proyectos, 

Programas y Centros de Investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GESTIÓN DE PROYECTOS 

• Convocatoria para presentación de proyectos de 

investigación 

• Aprobación de proyectos de investigación 

• Seguimiento a proyectos 

• Evaluación de proyectos, programas y centros de 

investigación 
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Figura 7-3:  Gestión de Proyectos: Productos y Servicios 
Elaborado por: Remache, J; Cuvi, V; 2020. 
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3.3.4.1 Procesos y procedimientos 

1. OBJETO 

Ejecutar actividades de investigación en un número reducido de líneas de investigación: 

comunes afines y/o complementarios 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Aplica la ejecución del presente proceso dentro de la facultades, carreras y demás 

dependencias de la ESPOCH conjuntamente con la colaboración de los señores docentes 

e investigadores de la institución 

3. NORMATIVA O DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

a) LOES y su Reglamento 

a) Estatuto Politécnico (Vigente) 

b) Manual Orgánico Funcional por Procesos de la ESPOCH (Vigente) 

c) Manual legal vigente IDI ESPOCH 2017 

d) Manual centros de investigación IDI  

e) Demás normativa conexa 

4. FICHA DEL PROCESO 

 

Nombre:   Creación de grupos de trabajo  

Unidad Administrativa:  Instituto de investigación 

Área responsable:  Gestión de la investigación 

Código:  IDI.1.1.1 

Descripción del proceso 

Ejecutar actividades de investigación con la colaboración de docentes e investigadores de 

la ESPOCH en un número reducido de líneas de investigación: comunes, afines y/o 

complementarios a los lineamientos contemplados dentro de los estatutos y marco legal 

establecido. 
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Actores intervinientes 

1.- Docentes  Emite información de creación de grupos y realiza 

correcciones  

2.- Facultades Encabeza las principales actividades del proceso validando 

grupos de trabajo y su registro, revisa la documentación, 

toman decisiones, realizan correcciones y notifican la 

aceptación del grupo 

3.- Secretaria del Instituto 

de Investigaciones 

Recibe la documentación   

4.- Director del Instituto de 

Investigaciones 

Sumilla la documentación y designa al personal encargado 

del seguimiento  

5.- Grupos de investigación  Revisa documentación, toma decisiones y registra en la 

base de datos todo documento entregado  

Explicación del procedimiento 

Este proceso comienza con los señores Docentes quienes se encargan de emitir una 

información sobre la creación del grupo de investigación hacia las Facultades para la 

validación y registro de los grupos según el manual de centros de investigación y el 

reglamento del IDI, esta información es revisada para su aprobación, si es favorable se envía 

al Instituto de Investigaciones. 

 

La secretaria del IDI se encarga de recibir la documentación y lo envía al Director para 

sumillar y revisar la información, posteriormente designa al personal encargado para su 

seguimiento, siendo el Grupo de Investigación quien revisara la información para emitir una 

decisión, si la decisión es desfavorable se notifica las correcciones que se debe realizar a la 

Facultad, si la decisión es favorable se procede a registrar en la base de datos y se notifica 

la aprobación y aceptación del grupo de trabajo. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

MACROPROCESO: INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN CÓDIGO: IDI.1.1.1 ELABORADO POR: JHON REMACHE - VICTOR CUVI 

PROCESO: GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN VERSIÓN: V 1.0 REVISADO POR: HUGO MORENO – CARLOS MORA

SUBPROCESO: GESTIÓN DE GRUPOS Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN FECHA: 7.08.2019 APROBADO POR:  ROSA VALLEJO

MICROPROCESO: CREACIÓN DE GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 

DOCENTES FACULTADES SECRETARIA IDI DIRECTOR IDI GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 

Inicio 

Aprobar 

SI

Aprobar 

No

SI

1

1

Fin

NO

DOCUMENTOS  

D1 OFICIO DE CREACIÓN DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN

D2 DOCUMENTOS ( acta de creación del grupo, hojas de vida 

según el formato institucional, aval de la comisión de 

investigación de facultad)

D3 SOLICITUD DE REGISTRO DEL GRUPO 

D4 NOTIFICACIÓN DE CAMBIO EN LA DOCUMENTACIÓN 

D5 ACTA DE APROBACIÒN  

D6 ACEPTACIÓN DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN 
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6. FICHA DE PROCEDIMIENTO Y PLAZOS 
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7. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

Documentos de Entrada 

- Solicitud de registro del grupo 

- Oficio para el cambio y rectificación de información  

  

Documentos de Salida 

- Oficio de creación del grupo de investigación 

- Documentos (acta de creación de las hojas de vida según el formato institucional, 

aval de la comisión de investigación de facultad) 

- Notificación de cambio en la documentación 

- Acta de aprobación 

- Aceptación del grupo de investigación 

 

8. INDICADORES 

Se establecen los siguientes indicadores: 

 

% 𝑑𝑒 𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜 =  
# 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

# 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜
∗ 100% 

 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 =  
# 𝑑𝑒 𝑑𝑜𝑐𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

# 𝑑𝑒 𝑑𝑜𝑐𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑠𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎
 

  

 

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑠𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎 =  
𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜
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Ficha de Evaluación de indicadores 

 

Evaluación de indicadores 

Cod_Proceso:   Evaluador:   

Fecha Inicio:   Fecha Fin:   

 Valor Meta Análisis 

% de eficiencia del proceso     

Nivel de cumplimiento       

Tiempo de respuesta       

 

 

 

 

 

 

ELABORADO 

POR: 

ELABORADO 

POR: 

REVISADO 

POR: 

REVISADO 

POR: 

APROBADO 

POR: 

 

VICTOR  

CUVI  

 

 

JHON  

REMACHE  

 

 

CARLOS 

 MORA  

 

 

 HUGO  

MORENO  

 

ROSA  

VALLEJO  

 

Fecha: 7/08/2019 Fecha: 12/08/2019 Fecha: 

12/08/2019 
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1. OBJETO 

Fortalecer la investigación dentro de los grupos de investigadores de la ESPOCH. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Aplica la ejecución del presente proceso dentro de los docentes e investigadores que 

conforman los diferentes grupos de trabajo dentro de la ESPOCH  

3. NORMATIVA O DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

a) LOES y su Reglamento 

b) Estatuto Politécnico (Vigente) 

c) Manual Orgánico Funcional por Procesos de la ESPOCH (Vigente) 

d) Manual legal vigente IDI ESPOCH 2017 

e) Manual centros de investigación IDI  

f) Demás normativa conexa 

 

4. FICHA DEL PROCESO 

 

Nombre:   Inclusión y exclusión de un Grupo de investigación 

Unidad Administrativa:  Instituto de investigación 

Área responsable:  Gestión de la investigación 

Código:  DV.1.1.2 

Descripción del proceso 

Fortalecer la investigación y avance de la ciencia e innovación a través de los grupos de 

trabajo, conformado por docentes e investigadores de la ESPOCH, para un mejor desarrollo 

en el marco institucional. 

Actores intervinientes 
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1.- Docente Solicita la inclusión o exclusión del grupo de investigación 

y recibe comunicaciones de rechazo o aprobación 

2.- Coordinador Conoce y resuelve el pedido, toma decisiones y comunica 

al docente sobre su pedido 

3.- Director IDI Dispone a la analista encargada 

 

4.- Analista responsable Analiza la pertinencia del pedido según normativa, toma 

decisiones, registra en la base de datos y comunica si es o 

no es procedente el pedido 

Explicación del procedimiento 

Este proceso comienza con la participación del Docente quien es la persona encargada de 

solicitar la inclusión o exclusión al/del grupo de investigación, la misma solicitud es 

remitida hacia el Coordinador, quien se encarga de conocer y resolver el pedido mediante 

una decisión de aprobación, si es favorable se envía al Director del IDI. 

 

El Director de IDI dispone a la analista responsable del proceso, la Analista Responsable se 

encarga de analizar la pertinencia del pedido según la normativa establecido en el IDI y de 

acuerdo a eso toma una decisión de si es procedente o no, si es favorable se registra en la 

base de datos la inclusión o exclusión de la persona, en ambos casos se emitirá un 

comunicado en donde se dé a conocer si fue o no procedente. El Coordinador se encarga de 

comunicar al Docente quien recibe y conoce la situación del pedido.  

 

5. DIAGRAMA DE FLUJO 
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MACROPROCESO:  INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN          CÓDIGO:  IDI.1.1.2         ELABORADO POR:   JHON REMACHE - VICTOR CUVI 

PROCESO: GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN         VERSIÓN: V1.0         REVISADO POR:       HUGO MORENO – CARLOS MORA

SUBPROCESO: GESTIÓN DE GRUPOS Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN         FECHA:     7.08.2019             APROBADO POR:     ROSA VALLEJO

MICROPROCESO: INCLUSIÓN Y EXCLUSIÓN DE UN GRUPO DE INVESTIGACIÓN 

DOCENTE 
GRUPO DE 

INVESTIGACIÓN
DIRECTOR IDI ANALISTA RESPONSABLE 

Inicio

Se aprueba?

NO

SI

Analizar la 

pertinencia del 

pedido según 

la normativa 

establecida

Es 

procedente?

SI

Registrar en la 

base de datos 

NO

Fin

DOCUMENTOS 

D1 SOLICITUD INCLUSIÓN O EXCLUSIÓN DE 

GRUPO DE INVESTIGACIÓN 

D2 NOTIFICACIÓN DE NO APROBACIÓN 

D3 NOTIFICACIÓN SI ES O  NO ES 

PROCEDENTE 

Disponer a la 

analista 

responsable 
D1

Conocer y 

resolver el 

pedido 
D1

Comunicar al 

docente 

D3

Recibir la 

comunicación

D3

Solicitar la inclusión 

o exclusión del 

grupo de 

investigación
D1

Recibir la 

comunicación de 

no aprobación
D2

Comunicar si es procedente o 

no es procedente al grupo de 

investigación 

D3

 

 

6. FICHA DE PROCEDIMIENTO Y PLAZOS 
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7. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 

Documentos de Entrada 

- Oficio pidiendo la inclusión o exclusión  

 

 Documentos de Salida 

- Solicitud de inclusión o exclusión de un grupo  

- Oficio notificando que el pedido fue aceptado 

 

 

8. INDICADORES 
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Se establecen los siguientes indicadores: 

% 𝑑𝑒 𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜 =  
# 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

# 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜
∗ 100% 

 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 =  
# 𝑑𝑒 𝑑𝑜𝑐𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

# 𝑑𝑒 𝑑𝑜𝑐𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑠𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎
 

  

 

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑠𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎 =  
𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜
 

 

  

Ficha de Evaluación de indicadores 

 

Evaluación de indicadores 

Cod_Proceso:   Evaluador:   

Fecha Inicio:   Fecha Fin:   

 Valor Meta Análisis 

% de eficiencia del proceso     

Nivel de cumplimiento       

Tiempo de respuesta       

 

ELABORADO POR: ELABORADO POR: REVISADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

 

VICTOR  

CUVI  

 

 

JHON  

REMACHE  

 

 

CARLOS 

 MORA  

 

 

HUGO 

 MORENO 

 

ROSA  

VALLEJO  

 

Fecha: 7/08/2019 Fecha: 12/08/2019 Fecha: 12/08/2019 
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3.3.5 Gestión por procesos del instituto de posgrado y educación continua 

 

MACROPROCESO:  POSGRADO Y EDUCACIÓN CONTINUA 

  

Unidad Responsable: Instituto de Posgrado y Educación Continua 

  

MISIÓN:  Formar investigadoras e investigadores y profesionales de cuarto nivel, mediante el 

diseño, desarrollo y evaluación curricular de posgrado, y de la coordinación institucional de la 

educación continua, con calidad científica y pertinencia social. 

 

Responsable: Director(a) del Instituto de Posgrado y Educación Continua 

 

GESTIÓN INTERNA 

  

 Gestión de Investigación 

 Gestión de Proyecto 

 

ESTRUCTURA 

POSGRADO Y 

EDUCACIÓN CONTINUA

POSGRADO
EDUCACIÓN 

CONTINUA

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA GESTIÓN POR PROCESOS 

DE POSGRADO Y EDUCACIÓN CONTINUA  DE LA ESPOCH

 

Figura 8-3:  Estructura orgánica y Procesos de Educación continua ESPOCH 

Elaborado por: Remache, J; Cuvi, V; 2020. 
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MAPAS DE PROCESOS DEL ISNTITUTO DE POSGRADO Y EDUCACIÓN 

CONTINUA 

Procesos 

Para el cumplimiento de sus atribuciones y responsabilidades, el Instituto de Posgrado y 

Educación Continua está estructurado por los procesos de: Posgrado y Educación Continua. 

 

 

Figura 9-3:  Mapa de procesos del Instituto de Posgrado y Educación Continua 

Elaborado por: Remache, J; Cuvi, V; 2020. 

 

a) Posgrado 

El proceso Posgrado, incluye las acciones necesarias para promover la educación de 

posgrado motivadas en coordinación con las unidades académicas, en cualquier modalidad 

que se pretenda ofertarlas. 

Los subprocesos definidos para cumplir su cometido son los siguientes: Aprobación de 

programas de posgrado, Admisión de Posgrado, Matrícula de posgrado, Planificación de la 

carga académica de posgrado, Aprobación del tema del trabajo de titulación, Pre defensa de 

posgrado, Defensa de posgrado y Entrega de empastados. 

Se garantiza a través de la aplicación de los subprocesos descritos, toda la trayectoria del 

estudiante de posgrado, desde la aprobación del programa hasta la titulación. 
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b) Educación Continua 

A través del proceso de Educación continua se ejecutan los subprocesos de Capacitación y 

actualización de competencias; y, Emisión de certificados de capacitación. 

Están destinados a cubrir las necesidades presentadas al Instituto por parte de las Unidades 

Académicas o Instituciones externas a fin de que se brinde capacitación e temas específicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Propuesta de programas de posgrado 

• Puesta en marcha de programas de posgrado 

• Informes de ejecución de programas de posgrado 

POSGRADO 

EDUCACIÓN CONTINUA 

• Propuesta de programas de educación continua 

• Ejecución de programas de educación continua 
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Figura 10-3:  Posgrado Productos y Servicios 
Elaborado por:      Remache, J; Cuvi, V 2020   

Figura 11-3:  Educación Continua. Productos y Servicios 
Elaborado por: Remache, J; Cuvi, V; 2020 
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3.3.5.1 Procesos y procedimientos del instituto de posgrado y educación continúa  

1. OBJETO 

Revisar y aprobar los proyectos de programas de posgrado de los investigadores internos y externos. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Aplica la ejecución del presente proceso dentro de las instalaciones del instituto de Posgrado y 

Educación Continua perteneciente a la ESPOCH.   

3. NORMATIVA O DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

a) LOES y su Reglamento 

b) Estatuto Politécnico (Vigente) 

c) Manual Orgánico Funcional por Procesos de la ESPOCH (Vigente) 

d) Reglamento de Régimen Académico de Posgrado y Educación Continua 

e) Demás normativa conexa 

 

4. FICHA DEL PROCESO 

 

Nombre:   Aprobación de Programas  de Posgrado   

Unidad Administrativa:  Instituto de Posgrado y Educación Continua 

Área responsable:  Posgrado  

Código:  IPEC 1.1.0 

Descripción del proceso 

Revisar los proyectos y programas de posgrado que realizan los grupos de trabajo/sociedad y aprobar 

los proyectos de programas de posgrado de los investigadores internos y externos. 

Actores intervinientes 

1.- Grupos de trabajo/ Sociedad Se encargan de elaborar los proyectos de programas de posgrado  

2.- Unidades Académicas o 

Institucionales 

Se encarga de revisar los proyectos presentados y nombrar un 

coordinador del proyecto además de emitir recomendaciones si 

fuera el caso  
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3.- IPEC Se encarga de remitir a vicerrectorado de investigación y posgrado 

los proyectos además de subir la información a la plataforma  

4.- Coordinador del Programa   Se encarga Implementar las observaciones  

5.- CES Aprueba los proyectos de programas de maestría  

6.- Vicerrectorado de 

Investigación y Posgrado  

Conocer y proponer al Consejo Politécnico el proyecto de 

creación del programa de posgrado 

7.- Consejo Politécnico Analizar y resolver  

Explicación del procedimiento 

Este proceso comienza una vez que los Grupos de Trabajo/ Sociedad se encargan de elaborar los 

proyectos de programas de posgrado que es enviado a las Unidades Académicas o Institucionales para 

verificar si cumplen con los lineamientos y nombrar un coordinador del proyecto. La IPEC recibe y 

remite al Vicerrectorado de Investigación y Posgrado quienes conocen y proponen a Consejo 

Politécnico los proyectos de programas de posgrado quienes dan una aprobación mediante una 

resolución, misma que es elaborada por Secretaria General. 

La IPEC una vez aprobado por Consejo Politécnico podrá subir la información a la plataforma del 

Consejo de Educación Superior para que lo revisen y aprueben. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

 MACROPROCESO: INSTITUTO DE POSGRADO Y EDUCION CONTINUA CÓDIGO:  DV. 1.1.0      ELABORADO POR: JHON REMACHE – VICTOR CUVI 

 PROCESO: POSGRADO VERSIÓN: V1.0       REVISADO POR:  LUIS HIDALGO - CARLOS MORA 

 SUBPROCESO: APROBACIÓN DE PROGRAMAS DE POSGRADO FECHA:  18.09.19 APROBADO POR:  ROSA VALLEJO 
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6. FICHA DE PROCEDIMIENTO Y PLAZOS 
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7. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

Documentos de Entrada 

- Proyecto de programas de Posgrado  

- Oficio de Aprobación de Proyecto de Programa de Posgrado  

Documentos de Salida 

- Designación del coordinador del programa  

- Recomendaciones para el proyecto 

- Resolución de Consejo Politécnico  

- Observaciones por parte del CES 

8. INDICADORES 

Se establecen los siguientes indicadores: 

% 𝑑𝑒 𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜 =  
# 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

# 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜
∗ 100% 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 =  
# 𝑑𝑒 𝑑𝑜𝑐𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

# 𝑑𝑒 𝑑𝑜𝑐𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑠𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎
 

  

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑠𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎 =  
𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜
 

 

 

Ficha de Evaluación de indicadores 

 

Evaluación de indicadores 

Cod_Proceso:   Evaluador:   

Fecha Inicio:   Fecha Fin:   

 Valor Meta Análisis 

% de eficiencia del proceso     

Nivel de cumplimiento       

Tiempo de respuesta       
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ELABORADO 

POR: 

ELABORADO 

POR: 

REVISADO 

POR: 

REVISADO 

POR: 

APROBADO 

POR: 

 

VICTOR  

CUVI  

 

 

JHON  

REMACHE  

 

 

CARLOS  

MORA  

 

 

LUIS  

HIDALGO 

 

 

ROSA  

VALLEJO  

 

Fecha: 18/09/2019 Fecha: 

20/11!2019 

Fecha: 28/11/2019 
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1. OBJETO 

Brindar la oportunidad a los postulantes de estudiar los programas de posgrado con todos los beneficios 

y oportunidades igualitarias  

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Aplica la ejecución del presente para los estudiantes/docentes quienes deseen cursar títulos de cuarto 

nivel  

3. NORMATIVA O DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

a) LOES y su Reglamento 

b) Estatuto Politécnico (Vigente) 

c) Manual Orgánico Funcional por Procesos de la ESPOCH (Vigente) 

d) Reglamento de Régimen Académico de Posgrado y Educación Continua 

e) Demás normativa conexa 

 

FICHA DEL PROCESO 

Nombre:   Admisión de Matriculas de Posgrado    

Unidad Administrativa:  Instituto de Posgrado y Educación Continua 

Área responsable:  Posgrado  

Código:  IPEC 1.2.0 

Descripción del proceso 

Brindar la oportunidad a los estudiantes, profesores y docentes de la ESPOCH y/o sociedad la 

oportunidad de estudiar los programas de posgrado con todos los beneficios y oportunidades 

igualitarias  

Actores intervinientes 

1.- IPEC Lanzamiento y promoción de programas de posgrado   

2.- Postulantes Preinscribe en la página de la IPEC, rendir el examen y 

matricularse   

3.- Contador de la IPEC Genera y recibir orden de pago, registrar en el sistema el pago 

4.- Tesorería Pago directo 

5.- Director IPEC Entrevista al postulante  
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6.- Informático Publica temas y horarios para el examen, toma decisiones y 

publica los puntajes vía correo electrónico 

Explicación del procedimiento 

Este proceso comienza con el Técnico Informático de la IPEC quien realiza el lanzamiento y 

promoción de los programas de posgrado, el Postulante se encarga de realizar la preinscripción a 

través de la página de la IPEC, el informático verifica si cumple todos los requisitos y procede a 

enviar al Contador para que genere la orden de pago. 

Tesorería ejecuta el proceso de RECAUDACIÓN del monto asignado, remiendo al Contador quien 

registra en el sistema; el informático en base a esta información procede a publicar los temas y 

horarios para el examen por parte de los Postulantes. 

Una vez culminado el examen se procede a determinar  los puntajes más altos comunicando a través 

de correo electrónico a los estudiantes con el fin de que procedan a las matrículas. 
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4. DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 MACROPROCESO:   INSTITUTO DE POSGRADO Y EDUCACIÓN CONTINUA        CÓDIGO:   IPEC 1.2.0.         ELABORADO POR: JHON REMACHE – VICTOR CUVI 

PROCESO:                  POSGRADO                                                     VERSIÓN:  V1.0               REVISADO POR:     LUIS HIDALGO– CARLOS MORA 

SUBPROCESO:         ADMISIÓN DE POSGRADO FECHA:      18.09.2019      APROBADO POR:  ROSA VALLEJO 

POSTULANTES CONTADOR DE LA IPEC DIRECTOR IPEC INFORMÁTICO IPEC TESORERÍA 

Inicio 

Preinscripción 

en la pagina 

de la IPEC 

Publicar temas 

para rendir el 

examen 

Fin 

Determinar 

puntajes altos 

Lanzamiento y 

promoción de 

programas de 

posgrado 

Remitir los 

puntajes vía 

correo  

Cumple 

requisitos?

SI

DOCUMENTOS

 

D1 ORDEN DE PAGO 

D2 COMPROBANTE DE PAGO  

D3 DOCUMENTO DE FECHA DE 

EXAMEN 

D4 FORMULARIO DE LA 

ENTREVISTA 

MATRICULA 
DE 

POSGRADO

Rendir el 

examen de 

admisión 
D3

Recibir 

comprobante de 

pago y registrar en 

el sistema de la 

IPEC D3

Generar orden 

de pago  

D1

Recaudación 

D2

Entrevistar al 

postulante 

D4

Determinar a 

los postulantes 

aprobados



 

MACROPROCESO 

 

Instituto de Posgrado y Educación Continua  

Código: IPEC. 1.2.0 

Versión: V1.0 

Fecha:   18.09.2019 

PROCESO: Posgrado  

SUBPROCESO Admisión de Posgrado    Página: 51 

 

51 
 

5. FICHA DE PROCEDIMIENTO Y PLAZOS 

 

 

6. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

Documentos de Entrada 

- Orden de pago  

- Documento de fecha del examen 

Documentos de Salida 

- Cancelación del pago  

- Formulario de entrevista   
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7. INDICADORES 

Se establecen los siguientes indicadores: 

 

% 𝑑𝑒 𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜 =  
# 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

# 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜
∗ 100% 

 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 =  
# 𝑑𝑒 𝑑𝑜𝑐𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

# 𝑑𝑒 𝑑𝑜𝑐𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑠𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎
 

  

 

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑠𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎 =  
𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜
 

 

Ficha de Evaluación de indicadores 

 

Evaluación de indicadores 

Cod_Proceso:   Evaluador:   

Fecha Inicio:   Fecha Fin:   

 Valor Meta Análisis 

% de eficiencia del proceso     

Nivel de cumplimiento       

Tiempo de respuesta       
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3.3.6 Mapas de procesos gestión de vinculación 

Procesos 

Para el cumplimiento de sus atribuciones y responsabilidades, la Dirección de Vinculación está 

estructurada por los procesos de: Gestión de Proyectos y Convenios y Gestión de Servicios a la 

Sociedad. 

 

 

Figura 12-3:  Mapa de Procesos de la Dirección de Vinculación 

Elaborado por: Remache, J; Cuvi, V; 2019 

 

a) Gestión de Proyectos y Convenios 

Identifica necesidades en la sociedad para fines de intervención investigativa por parte de la 

Escuela Superior Politécnica de Chimborazo a través de la implementación de Proyectos y 

Convenios con las entidades de la sociedad correspondientes.  Tales proyectos y convenios 

pueden ser dirigidos por las diferentes Unidades Académicas o Administrativas. 

Revisa, Aprueba, Realiza el seguimiento y Evalúa los proyectos de vinculación generados a partir 

de las necesidades identificadas en la sociedad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Políticas institucionales para el fomento de la vinculación laboral; 

• Planes y programas para vincular la institución con la sociedad; 

• Asistencia técnica para proyectos de emprendimiento; 

• Informes de aprobación de proyectos y convenios de vinculación; 

• Informes de seguimiento a proyectos y convenios de vinculación; 

• Actividades de seguimiento a la ejecución de proyectos y convenios de 

vinculación; 

• Evaluación de proyectos y convenios de vinculación. 
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Figura 13-3:  Gestión de Proyectos y Convenios. Productos y Servicios 
Elaborado por: Remache, J; Cuvi, V; 2020 
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b) Gestión de Servicios a la sociedad 

Contempla una gama de productos que se relaciona con la implementación de aquellas 

necesidades identificadas en la sociedad, la misma que es la siguiente: 

 Gestión de prácticas pre profesionales; 

 Atención a las necesidades de educación continúa generadas desde las diferentes unidades 

académicas o de la sociedad; 

 Seguimiento a graduados; 

 Coordinación con las unidades académicas para la realización de los encuentros de 

graduados por facultad y carrera; 

 Generar encuentros de graduados institucional; 

 Gestión de estrategias para identificar espacios de inserción laboral para graduadosIÓN 

DE  

 

 

 

 

 

 

 

GESTIÓN DE  

SERVICIOS A LA SOCIEDAD 

• Planes, programas y convenios de pasantías y prácticas pre 

profesionales; 

• Programas de inserción laboral de graduados; 

• Certificados de educación continua en temas específicos generados 

como vinculación con la sociedad; 

• Gestión de prácticas pre profesionales, pasantías y encuentros de 

graduados; 

• Actividades de seguimiento a graduados. 

P
R

O
D

U
C

T
O

S
 Y

 

S
E

R
V

IC
IO

S
 

Figura 14-3:  Gestión de Servicios a la Sociedad 

Elaborado por: Remache, J; Cuvi, V; 2020. 
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3.3.6.1 Procesos y Procedimientos  

1. OBJETO 

Identificar necesidades que existan dentro de la sociedad o sectores vulnerables y 

proponer soluciones a las mismas a través de la intervención de las facultades y unidades 

académicas de la ESPOCH. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Aplica la ejecución del presente dentro de las sociedades y/o comunidades que registren 

problemas o necesidad en las cuales la ESPOCH llegue a dar una solución a través de una 

intervención.    

3. NORMATIVA O DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

a) LOES y su Reglamento 

b) Estatuto Politécnico (Vigente) 

c) Manual Orgánico Funcional por Procesos de la ESPOCH (Vigente) 

d) Reglamento para la suscripción de convenios 

e) Formato informe de ejecución de convenios 

f) Manual de procedimientos 

g) Demás normativa conexa 

4. FICHA DEL PROCESO 

Nombre:   Identificación de Necesidades 

Unidad Administrativa:  Dirección de Vinculación 

Área responsable:  Proyectos y convenios  

Código:  DV.1.1.0 

 

Descripción del proceso 
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Identificar diversas necesidades que existan dentro de la sociedad, comunidades y/o sectores 

vulnerables y proponer soluciones a las mismas a través de la intervención de una 

investigación realizada por las facultades y unidades académicas de la ESPOCH 

Actores intervinientes 

1.- Dirección de Vinculación Identifica necesidades, realiza una propuesta, informa a los 

interesados y propone a la máxima autoridad 

2.- Facultad/Unidad 

Académica  

Analiza la propuesta, toma una decisión sobre la propuesta, 

elabora la propuesta final (convenio, proyecto u otra 

actividad) 

Explicación del procedimiento 

Este proceso comienza en la Dirección de Vinculación quien es la encargada de identificar 

las necesidades dentro de la sociedad, elaborando de ella, una propuesta que, de solución a 

la misma, aquella propuesta va dirigida hacia la Facultad/Unidades Académicas quienes se 

encargaran de analizar la propuesta y verificar si la propuesta es viable. 

De ser viable la propuesta la misma dependencia es la encargada de elaborar una propuesta 

final dependiendo del tipo de necesidad que sea, debido a que puede ser un proyecto, 

convenio u otra actividad.  Termina el proceso en la Dirección de Vinculación, entidad 

encargada de presentar la propuesta final a la máxima autoridad 

 

5. DIAGRAMA DE FLUJO 
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 MACROPROCESO:  DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN             CÓDIGO:          DV 1.1.0

PROCESO:         PROYECTOS Y CONVENIOS      VERSIÓN:         V1.0

SUBPROCESO:         IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES     FECHA: 05.07.2019

ELABORADO POR:   JHON REMACHE – VICTOR CUVI 

REVISADO POR:      JUAN AGUILAR – CARLOS MORA         APROBADO POR: ADRIAN RIERA

DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN FACULTAD/UNIDADES ACADÉMICAS

Inicio 

Identificar 

necesidades 

en la sociedad

Propuesta 

viable? 

SI
NO 

DOCUMENTOS 

D1 PROPUESTA 

D2 NOTIFICACION DE LA 

PROPUESTA

D3 PROPUESTA FINAL

Fin 

Elaborar 

propuesta de 

necesidad
D1

Analizar la 

propuesta 

D1

Elaborar 

propuesta final  

(proyectos – 

convenios-

actividad) D3

Informar a los 

interesados

D2

Proponer a la 

máxima 

autoridad
D3

 

6. FICHA DE PROCEDIMIENTO Y PLAZOS 
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7. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

Documentos de Entrada 

- Notificación de la propuesta 

Documentos de Salida 

 - Propuesta 

 -  Propuesta final 

8. INDICADORES 

Se establecen los siguientes indicadores: 

 

% 𝑑𝑒 𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜 =  
# 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

# 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜
∗ 100% 

 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 =  
# 𝑑𝑒 𝑑𝑜𝑐𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

# 𝑑𝑒 𝑑𝑜𝑐𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑠𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎
 

  

 



 

MACROPROCESO 

 

Gestión  de Vinculación  

Código: DV. 1.1.0 

Versión: V1.0 

Fecha:   05.07.2019 

PROCESO: Proyectos y Convenios   

SUBPROCESO Identificación de Necesidades    Página: 60 

 

60 
 

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑠𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎 =  
𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜
 

 

  

 

Ficha de Evaluación de indicadores 

 

Evaluación de indicadores 

Cod_Proceso:   Evaluador:   

Fecha Inicio:   Fecha Fin:   

 Valor Meta Análisis 

% de eficiencia del proceso     

Nivel de cumplimiento       

Tiempo de respuesta       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO 

POR: 

ELABORADO 

POR: 

REVISADO POR: REVISADO 

POR: 

APROBADO 

POR: 

 

VICTOR CUVI  

 

 

JHON 

REMACHE  

 

 

CARLOS MORA  

 

 

JUAN 

AGUILAR  

 

 

ADRIAN RIERA 

 

Fecha: 05/07/2019 Fecha: 19/09//2019 Fecha: 

19/09/2019 
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1. OBJETO 

Revisar y aprobar proyectos de vinculación presentador por las diferentes Unidades de la ESPOCH o 

entidades externas para atender problemas de sectores vulnerables de la zona de influencia de la 

ESPOCH, con la participación de docentes y estudiantes. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Aplica la ejecución del presente proceso dentro de las sociedades y/o comunidades vulnerables, mismas 

que tengan relación con la ESPOCH.  

3. NORMATIVA O DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

 LOES y su Reglamento 

 Estatuto Politécnico (Vigente) 

 Manual Orgánico Funcional por Procesos de la ESPOCH (Vigente) 

 Reglamento para la suscripción de convenios 

 Formato informe de ejecución de convenios 

 Manual de procedimientos 

 Demás normativa conexa 

4. FICHA DEL PROCESO 

Nombre:   Revisión y Aprobación de Proyectos 

Unidad Administrativa:  Dirección de Vinculación 

Área responsable:  Programas, Proyectos y Actividades de Vinculación 

Código:  DV.1.2.0 

Descripción del proceso 

Revisar y aprobar proyectos de vinculación presentados por las diferentes unidades de la ESPOCH para 

atender problemas de sectores vulnerables de la zona de influencia de la Escuela Superior Politécnica 

de Chimborazo y contribuir a la solución de las mismas aprovechando las oportunidades presentadas y 

la colaboración tanto de los docentes como de los estudiantes. 
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Actores intervinientes 

1.- Grupo de Trabajo de 

Facultad  

Detectan los problemas que se van presentando en los sectores 

vulnerables, elaboran el diagnóstico y la propuesta de los proyectos. 

2.- Facultad Se encargan de la revisión del informe  de convenio y da el visto 

bueno para proceder a la realización del proyecto. 

3.- Dirección de Vinculación   Se encargan de revisar la propuesta de proyecto para luego emitir 

observaciones, aprobar o negar el proyecto; al final archivan todas 

las evidencias generadas.   

4.- Planificación  Revisa el proyecto y da viabilidad al mismo.    

5.- Rectorado Revisa el proyecto y solicita su aprobación a Consejo Politécnico 

6.- Consejo Politécnico Aprueban el proyecto mediante resolución.   

7.- Secretaria General Elabora y difunde la resolución de Consejo Politécnico. 

Explicación del procedimiento 

Este proceso comienza una vez que los grupos de trabajo detectaron la necesidad o problema para lo 

cual contacta con las entidades externas que podría beneficiarse del proyecto.  Se elaborar el informe 

de planificación del proyecto el mismo que es analizado por la Facultad, desde donde se emite un 

informe.  De no ser favorable se comunica al grupo de trabajo y este a su vez a los interesados, de ser 

favorable se contacta a la entidad beneficiaria a fin de suscribir un acta de compromiso.  Posteriormente 

el Grupo de Trabajo de Facultad elabora un diagnóstico y con los datos de éste se elabora el Proyecto. 

La Facultad analiza la propuesta; en el caso de que requiera correcciones se devuelve al grupo de trabajo 

para su corrección, caso contrario se remite a la Dirección de Vinculación.  La Dirección de Vinculación 

analiza la propuesta, de no ser favorable se devuelve a Facultad para los ajustes correspondientes, caso 

contrario se solicita la viabilidad a la Dirección de Planificación, luego del análisis en caso no ser viable 

se devuelve a Facultad, se comunica al Grupo de Trabajo y a su vez a los interesados.  De ser viable se 

remite a Rectorado.  De ser favorable la decisión en Rectorado se solicita la aprobación a Consejo 

Politécnico. 
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Posteriormente, Consejo Politécnico aprueba mediante resolución, la cual se genera y difunde por 

Secretaría General.  
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

 MACROPROCESO: DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN                                            CÓDIGO: DV 1.2.0 ELABORADO POR: JHON REMACHE – VICTOR CUVI 

 PROCESO: PROYECTOS Y CONVENIOS    VERSIÓN: V1.0 REVISADO POR: JUAN AGUILAR – CARLOS MORA 

 SUBPROCESO: REVISIÓN Y APROBACIÓN DE PROYECTOS DE VINCULACIÓN                          FECHA: 05.07.2019 APROBADO POR: ADRIAN RIERA 
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6. FICHA DE PROCEDIMIENTO Y PLAZOS 
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7. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

Documentos de Entrada 

- Problema o necesidad 

- Oficio a la entidad 

- Acta de compromiso 

 Documentos de Salida 

- Planificación del informe 

- Informe de la propuesta 

- Informe de Aprobación 

- Proyecto 

- Oficio de emitir una resolución C.P. 

- Resolución de Consejo Politécnico   

8. INDICADORES 
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Se establecen los siguientes indicadores: 

 

% 𝑑𝑒 𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜 =  
# 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

# 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜
∗ 100% 

 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 =  
# 𝑑𝑒 𝑑𝑜𝑐𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

# 𝑑𝑒 𝑑𝑜𝑐𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑠𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎
 

  

 

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑠𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎 =  
𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜
 

  

Ficha de Evaluación de indicadores 

 

Evaluación de indicadores 

Cod_Proceso:   Evaluador:   

Fecha Inicio:   Fecha Fin:   

 Valor Meta Análisis 

% de eficiencia del proceso     

Nivel de cumplimiento       

Tiempo de respuesta       

 

 

ELABORADO 

POR: 

ELABORADO 

POR: 

REVISADO 

POR: 

REVISADO 

POR: 

APROBADO 

POR: 

 

VICTOR CUVI  

 

JHON 

REMACHE  

 

CARLOS MORA  

 

JUAN 

AGUILAR  

 

ADRIAN RIERA 

Fecha: 05/07/2019 Fecha: 19/09/2019 Fecha: 

19/09/2019 
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3.3.7 Gestión por procesos de la dirección de publicaciones 

 

MACROPROCESO:  PUBLICACIONES 

  

Unidad Responsable: Dirección de Publicaciones 

  

MISIÓN:  La Dirección de Publicaciones es el órgano institucional que se encarga de planificar, 

publicar, evaluar y difundir la producción científica, tecnológica, cultural y educativa, por medio 

impreso, audiovisual, magnético u óptico, especialmente la realizada por los miembros de la 

comunidad politécnica. 

 

Responsable: Director(a) de Publicaciones 

 

GESTIÓN INTERNA 

  

 Producción Científica 

 Registro y Certificación de Publicaciones 

 Diseño y Maquetación 

 Becas 
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ESTRUCTURA 

PUBLICACIONES

PRODUCCIÓN 

CIENTÍFICA

REGISTRO Y 

CERTIFICACIÓN DE 

PUBLICACIONES

PUBLICACIÓN

SECTEI

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA GESTIÓN POR PROCESOS 

DE PUBLICACIONES DE LA ESPOCH

DISEÑO Y 

MAQUETACIÓN
BECAS

CONGRESOS

ACTUALIZACIÓN

 Y MONITOREO

 

Figura 15-3:  Estructura orgánica de la gestión de procesos de Publicaciones de la ESPOCH 

Elaborado por: Remache, J; Cuvi, V; 2020. 

 

MAPAS DE PROCESOS DE LA DIRECCIÓN DE POSGRADO Y EDUCACIÓN 

CONTINUA 

Procesos 

Para el cumplimiento de sus atribuciones y responsabilidades, la Dirección de Publicaciones está 

estructurado por los procesos de: Producción Científica; Registro y Certificación de 

Publicaciones; Diseño y Maquetación; y, Becas. 
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Figura 16-3:  Mapa de procesos de la Dirección de Publicaciones 

Elaborado por: Remache, J; Cuvi, V; 2020. 

 

a) Producción Científica 

El proceso de Producción Científica se encarga de todas las acciones referentes a la 

Publicación misma de la Producción Científica.  Para cumplir su cometido requiere dividir 

su trabajo organizadamente bajo los siguientes subprocesos: Publicación de libros; Revisión 

y Aprobación de artículos científicos para la SECTEI; Revisión y aprobación de libros de 

memorias de congresos; Indexación de libros de memorias de congresos; y, Actualización y 

monitoreo de la producción científica. 

En la Publicación de Libros se realiza la escritura y publicación libros científicos, 

académicos y libros artísticos por parte de los docentes e investigadores de la ESPOCH y la 

Dirección de Publicaciones realiza la revisión ortográfica y otros aspectos de forma, así como 

la revisión de contenido de la publicación mediante revisores internos; concluido este paso 

genera los procedimientos para tramitar el código ISBN. 

A través del subproceso de revisión y aprobación de artículos científicos para la SECTEI 

(Semana de la Ciencia, Tecnología e Innovación), se revisa y aprueba los Artículos 

científicos propuestos por los proponentes a fin de que sean considerados para los congresos 

científicos de la SECTEI. 

En los subprocesos relacionados a los libros de memoria de congresos científicos, se realiza 

la revisión y aprobación de los mismos y posteriormente, cuando se han aprobado, se ejecuta 

las tareas necesarias para el acuerdo de indexación con las empresas que prestan este servicio. 

Finalmente se ha definido el subproceso que garantiza el mantener actualizado el registro de 

publicaciones científicas del personal docente de la institución y de aquellos trabajos 

publicados mediante esta Dirección. 
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b) Registro y Certificación de Publicaciones 

Mediante el presente subproceso se verifica la documentación y se aprueba la emisión de un 

certificado que indique que las obras científicas de los requirentes, son de relevancia.  Las 

obras pueden ser libros, revistas y libro de memorias de congresos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Diseño y Maquetación 

Parte importante de la publicación de obras científicas es lo referente a la presentación de las 

mismas, ya sean de tipo impreso o digital, la Dirección de Publicaciones garantiza, si así lo 

decide el Investigador, la elaboración del diseño de la obra, así como la maquetación y 

diagramación.  Sin embargo, los diseños pueden ser confeccionados de forma externa y 

adaptados a pedido del Investigador bajo este subproceso. 

 

 

• Publicación de libros 

• Revisión y aprobación de artículos científicos 

• Revisión y aprobación de libros de memorias de 

memorias de congresos 

• Indexación de libros de memorias de congresos  

• Actualización y monitoreo de la producción 

científica 

PRODUCCIÓN CIENTÍFICA 

 

PRODUCCIÓN CIENTÍFICA 

 

REGISTRO Y CERTIFICACIÓN DE PUBLICACIONES 

 

• Emisión de certificados de obras de relevancia 

 

• Emisión de certificados de obras de relevancia 
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Figura 17-3:  Producción Científica: Productos y Servicios 
Elaborado por: Remache, J; Cuvi, V; 2020. 

Figura 18-3: Registro y Certificación de Publicaciones 
Elaborado por: Remache, J; Cuvi, V; 2020. 
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b) Becas 

Mediante el proceso de Becas, la institución garantiza el otorgamiento de becas de 

transferencia de conocimientos y becas de publicaciones con la definición de subprocesos 

especializados para el efecto, con el fin de estimular el trabajo científico de los docentes 

investigadores de la ESPOCH y difundir en espacios de alto impacto la producción científica 

institucional. 

El subproceso becas de transferencia garantiza la movilidad del docente a fin de que participe 

en congresos internacionales para la presentación de la producción científica desarrolla en la 

ESPOCH. 

El subproceso becas de publicación, cubre los costos de publicación de las obras científicas 

desarrolladas por los docentes investigadores de la ESPOCH. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISEÑO Y MAQUETACIÓN 

 

• Diseño de la Producción Científica 

• Maquetación de la Producción Científica 

• Diagramación de la Producción Científica 
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Figura 19-3:  Diseño y Maquetación: Productos y Servicios 
Elaborado por: Remache, J; Cuvi, V; 2019 

Figura 20-3:  Becas: Productos y Servicios 
Elaborado por: Remache, J; Cuvi, V; 2020. 
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3.3.7.1 Procesos y Procedimientos 

1. OBJETO 

Realizar la escritura y publicación de libros científicos, académicos y artísticos. 

 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Aplica la ejecución del presente dentro de la comunidad politécnica con la participación activa de los 

docentes e investigadores en la ESPOCH quienes realizarán la escritura y publicación de sus obras. 

3. NORMATIVA O DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

a) LOES y su Reglamento 

b) Estatuto Politécnico (Vigente) 

c) Manual Orgánico Funcional por Procesos de la ESPOCH (Vigente) 

d) Reglamento Dirección de Publicaciones Resolución 090. CP.2015 

e) Reglamento Dirección de Publicaciones Resolución 121. CP.2017 

f) Normativo para la presentación de las obras editoriales 

g) Demás normativa conexa 

4. FICHA DEL PROCESO 

 

Nombre:   Publicación de libros  

Unidad Administrativa:  Dirección de Publicaciones  

Área responsable:  Producción Científica 

Código:  DP.1.1.0 

Descripción del proceso 

Realizar la escritura y publicación libros científicos, académicos y libros artísticos por parte de los 

docentes e investigadores de la ESPOCH, con el fin de solventar las inquietudes de la comunidad y/o 

sociedad a través de la investigación.  
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Actores intervinientes 

1.- Docente Solicita revisión, realiza las correcciones, genera una solicitud e 

ingresa el pedido a la Dirección de Publicaciones 

2.- Decano Remite al delegado y legaliza el trámite de ingreso a la Dirección 

de Publicaciones  

3.- Delegado de Facultad  Revisa el porcentaje de coincidencia, revisa el formato de la obra, 

aprueba en base al cumplimiento del 10%, y revisa la obra  

4.- Director de Publicación Remite para el respectivo análisis, envía la notificación y sube a la 

plataforma el archivo, revisa y firma la notificación, verifica el 

informe, toma decisiones respecto a contratar editorial y busca 

revisores externos 

5.- Docente delegado  Revisa la ortografía y número de páginas de redacción, genera 

informes y toma decisiones en base a si existe cambios o no 

6.- Secretaria DP Redacta la notificación, recibe y remite el pedido 

7.- Revisor Interno Atiende requerimiento y emite informes 

8.- Editorial Realiza toda la documentación pertinente, elaboración de texto, 

revisión de dos pares externos, , corrección de estilo, ortografía de 

textos, diseño de portada y contraportada, tramita el código ISBN y 

Propiedad intelectual 

9.- Revisor externo Atiende requerimiento y emite informes 

10.- Cámara del Libro Genera el pago y asigna el código de barra ISBN 

Explicación del procedimiento 

Este proceso comienza con el Docente que solicita una revisión de su obra al Decano quien remite al 

Delegado de Facultad para la revisión del porcentaje de coincidencia con otras obras, si el porcentaje 
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es mayor al 10% el Docente realiza las correcciones caso contrario el Decano se encarga de generar 

una solicitud que es remitida por la Secretaria de la Dirección de Publicaciones al Director para que 

designe a la persona encargada.  

El Docente delegado es quien se encarga de revisar la ortografía y número de páginas de redacción, 

generando un informe y en base al mismo informe toma una decisión de si existe cambios en la obra o 

no, si es favorable se envía a la Secretaria para que genere una notificación de aprobación, misma que 

será revisada y firmada por el Director de Publicaciones quien solicita un revisor interno. 

El Revisor Interno aceptara o declinara la solicitud, si acepta la petición emitirá un informe y se lo envía 

al Director de Publicaciones quien verificara si es favorable de no serlo se emitirá recomendaciones 

que será aplicada por el Docente, al ser favorable se verificara si existe un contrato con la editorial para 

su impresión, si es favorable la Editorial realizara toda la documentación pertinente, la asignación de 

un revisor externo y elaborara un informe que si no existen correcciones se procederá a elaborar u 

remitir el libro terminado a la Dirección de Publicaciones quien remitirá al docente para su revisión y 

proceder a subir en el repositorio de la dirección de publicaciones.  

Si la decisión es negativa se busca revisores externos, los Revisores Externos serán quienes emiten un 

informe y la dirección de publicaciones procederá a solicitar la orden de pago a la cámara del libro para 

que el docente pueda cancelar y se asigne el código de barra y el ISBN y se enviara a la dirección de 

publicaciones para que remitan al docente dueño de la obra para que ña incluya en la misma y proceder 

a subir por parte de la dirección de publicaciones en el repositorio.  

 

 

5. DIAGRAMA DE FLUJO 
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MACROPROCESO:   GESTIÓN DE PUBLICACIONES                                           CÓDIGO:  DP. 1.1.0                                                     ELABORADO POR: JHON REMACHE – VICTOR CUVI 

PROCESO:         PRODUCCIÓN CIENTÍFICA                                              VERSIÓN: V1.0                                                                               REVISADO POR: LUIS FLORES – CARLOS MORA 

SUBPROCESO:         PUBLICACIÓN DE LIBROS                                              FECHA: 10.07.2019                                        APROBADO POR: ROSA VALLEJO

DOCENTE DELEGADO DE FACULTAD DOCENTE DELEGADODECANO SECRETARIA DP REVISOR INTERNODIRECTOR DE PUBLICACIÓN 
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MACROPROCESO:   GESTIÓN DE PUBLICACIONES                                               CÓDIGO: DP. 1.1.0 ELABORADO POR: JHON REMACHE – VICTOR CUVI 

PROCESO:         PRODUCCIÓN CIENTÍFICA                                              VERSIÓN: V1.0 REVISADO POR: LUIS FLORES – CARLOS MORA 

SUBPROCESO:         PUBLICACIÓN DE LIBROS                                              FECHA: 10.07.2019 APROBADO POR: ROSA VALLEJO

DOCENTE REVISOR INTERNO EDITORIAL REVISOR EXTERNO CAMARA DEL LIBRO  DIRECTOR DE PUBLICACIÓN 
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6. FICHA DE PROCEDIMIENTO Y PLAZOS 
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7. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

Documentos de Entrada 

- Solicitud de revisión de la obra  

- Obra, revista o libro 

- Solicitud para publicación de la obra 

- Informe de aprobación de la obra  

- Informe del revisor interno  

- Orden de pago  

- Código de barra e ISBN   

Documentos de Salida 

 - Recomendaciones  

- Recomendaciones del docente delegado  

- Notificación de aprobación  

- Solicitud de un revisor interno  

- Asignación del revisor externo  

 

 

8. INDICADORES 

Se establecen los siguientes indicadores: 

% 𝑑𝑒 𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜 =  
# 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

# 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜
∗ 100% 

 

 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 =  
# 𝑑𝑒 𝑑𝑜𝑐𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

# 𝑑𝑒 𝑑𝑜𝑐𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑠𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎
 

  

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑠𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎 =  
𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜
 

 

 

Ficha de Evaluación de indicadores 

Evaluación de indicadores 

Cod_Proceso:   Evaluador:   
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Fecha Inicio:   Fecha Fin:   

 Valor Meta Análisis 

% de eficiencia del proceso     

Nivel de cumplimiento       

Tiempo de respuesta       
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1. OBJETO 

Revisar y aprobar los Artículos científicos propuestos por los proponentes a fin de que 

sean considerados para los congresos científicos de la SECTEI. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Aplica la ejecución del presente proceso para todos los trabajos científicos que pretendan 

ser considerados en la Semana de Ciencia, Tecnología, Emprendimiento e Innovación.   

3. NORMATIVA O DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

a) LOES y su Reglamento 

b) Estatuto Politécnico (Vigente) 

c) Manual Orgánico Funcional por Procesos de la ESPOCH (Vigente) 

d) Reglamento Dirección de Publicaciones Resolución 090. CP.2015 

e) Reglamento Dirección de Publicaciones Resolución 121. CP.2017 

f) Normativo para la presentación de las obras editoriales 

g) Demás normativa conexa 

 

4. FICHA DEL PROCESO 

 

Nombre:   Revisión y Aprobación  de Artículos Científicos para La 

SECTEI 

Unidad Administrativa:  Dirección de Publicaciones  

Área responsable:  Producción Científica 

Código:  DP.1.2.0 

Descripción del proceso 
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Revisar y aprobar los Artículos científicos propuestos por los proponentes a fin de que sean 

considerados para dar a conocer en las ponencias a realizarse dentro de los congresos 

científicos Semana de Ciencia, Tecnología, Emprendimiento e Innovación.    

Actores intervinientes 

1.- Dirección de 

Publicaciones  

Realiza el lanzamiento del congreso 

2.- Comité Científico  Actualiza la normativa, realiza el cronograma de trabajo, 

selecciona revisores y realiza una reunión para designación 

de artículos  ademas de calificar los artículos. 

3.- Analista Responsable  Publicar el cronograma y dar apertura al sistema 

informático ESAY CHAIR, asigna revisores mediante su 

plataforma, notifican corrección a los autores, solicita el 

trámite del ISBN, realiza el cronograma final y publica la 

información en la plataforma  

4.- Proponente Sube artículos al sistema, realiza cambios y notifican la 

aceptación  

5.- Revisores Revisa los artículos asignados, emite un informe con 

correcciones y genera calificaciones  

6.- Diseñador Editorial Recibe la información y la documentación, realiza la 

diagramación del libro de memorias. 

7.- Cámara del libro Otorga el ISBN  

Explicación del procedimiento 

Este proceso comienza con la dirección de publicaciones realizan el lanzamiento del 

congreso permitiendo que el Comité Científico actualice la normativa y realice el 

cronograma de trabajo, el analista responsable será el encargado de publicar el cronograma 
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y dar apertura el sistema informático habilitando a los Proponentes la carga de sus artículos 

científicos.  

El analista responsable será el encargado de designar a los revisores y coordinar una reunión 

para la asignación de artículos, y por medio del sistema informático el analista responsable 

designará los artículos para su revisión. Los Revisores examinan los artículos y luego emiten 

un informe con las observaciones encontradas. El analista responsable será quien notifique 

sobre los cambios requeridos a los proponentes y quienes los aplicarán y volverán a subir a 

la plataforma.  

Al calificar los revisores y dar el visto bueno se procederá a la calificación de artículos por 

parte del Comité Científico. Los trabajos con una calificación mayor a 1,5 serán aceptados 

mediante una notificación a los Proponentes, caso contrario se rechaza el artículo. El Diseño 

Editorial procede a realizar la diagramación del libro de memorias según el modelo que 

discutan el Proponente y el analista responsable. 

La Dirección de Publicaciones será quien solicite el trámite del ISBN a la Cámara del Libro, 

éste a su vez otorgara el código ISBN y proceden a ejecutar el proceso de indexación de 

libros de memorias. 
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Documentos de Entrada 

- Cronograma de trabajo   

- Artículos 

- Acta de calificación  

- ISBN Asignado  

Documentos de Salida 

 - Oficio de lanzamiento de congreso 

 - Designación de revisores 

 -  Notificación de cambios  

 -  Notificación de aceptación  

 - Solicitud ISBN  

  

8. INDICADORES 

Se establecen los siguientes indicadores: 

% 𝑑𝑒 𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜 =  
# 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

# 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜
∗ 100% 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 =  
# 𝑑𝑒 𝑑𝑜𝑐𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

# 𝑑𝑒 𝑑𝑜𝑐𝑢𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑠𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎
 

  

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑠𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎 =  
𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜
 

 

Ficha de Evaluación de indicadores 

 

Evaluación de indicadores 

Cod_Proceso:   Evaluador:   

Fecha Inicio:   Fecha Fin:   

 Valor Meta Análisis 

% de eficiencia del proceso     

Nivel de cumplimiento       

Tiempo de respuesta       
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CONCLUSIONES 

 

 Se ha identificado diferentes procesos claves que se ejecutan dentro de cada una de las 

unidades del vip que son: vinculación 11 procesos, IDI 10 procesos, Publicaciones 10 

procesos, IPEC 7 procesos. 

 

 Se procede a identificar las funciones que desempeñan los actores dentro de cada proceso 

para evitar la duplicidad de trabajo y cumplir con una gestión de calidad y 

primordialmente con el cumplimiento de los objetivos institucionales.  

 

 

 La propuesta presentada contiene el sustento de toda la documentación utilizada en la 

identificación de los procesos, los mismos que a su vez constituyen el insumo técnico 

para la construcción del Manual Orgánico Funcional de la ESPOCH.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RECOMENDACIONES 

 

 Se recomienda implementar el trabajo en la elaboración del Manual Orgánico Funcional 

permitiendo aumentar la calidad, eficiencia y eficacia en el servicio otorgado a los 

estudiantes, profesores e investigadores. 

 

 Realizar una evaluación continua del cumplimiento de los procesos en las unidades 

mediante indicadores señalados en la documentación para detectar falencias y poder 

rectificarlas.  

 

 Proponer la información documentada para la elaboración del correspondiente marco 

legal y normativo que regirá a la institución conforme dictamen de los organismos de 

control de la educación superior. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

GLOSARIO 

 

Calidad: Es el conjunto de propiedades y características de un producto o servicio que le 

confieren capacidad de satisfacer necesidades, gustos y preferencias, y de cumplir con 

expectativas en el consumidor. 

Documentar: Resume los pasos necesarios para completar una tarea o proceso. 

Eficacia: Consiste en alcanzar las metas establecidas en la empresa. 

Eficiencia: Se refiere a lograr las metas con la menor cantidad de recursos. 

Flexibilidad: Capacidad para adaptarse con facilidad a las diversas circunstancias o para 

acomodar las normas a las distintas situaciones o necesidades. 

Gestión de procesos: La gestión de procesos es la definición, análisis y mejora continua de los 

procesos con el fin de satisfacer las necesidades y expectativas de los clientes. 

Indicador: Herramientas para clarificar y definir, de forma más precisa, objetivos e impactos son 

medidas verificables de cambio o resultado diseñadas para contar con un estándar contra el cual 

evaluar, estimar o demostrar el progreso con respecto a metas establecidas, facilitan el reparto de 

insumos, produciendo productos y alcanzando objetivos. 

Levantamiento de procesos: Consiste en documentar los procesos de una organización de una 

forma descriptiva y/o a través de flujogramas conforme las necesidades de la organización. 

Manual de procedimientos: Presenta información detallada, ordenada, sistemática e integral que 

contiene todas las instrucciones, responsabilidades e información sobre políticas, funciones, 

sistemas y procesos de las distintas operaciones o actividades que se realizan en una organización. 

Mejora continua: es un proceso que pretende mejorar los productos, servicios y procesos de una 

organización mediante una actividad general a través de la estabilización de circuitos y una 

continua detección de errores den las áreas de la organización. 

Optimizar: Obtener los mejores resultados posibles por medio de una actividad o estrategia. 

Procedimientos: Los procedimientos consiste en describir detalladamente cada una de las 

actividades a seguir en un proceso laboral, por medio del cual se garantiza la disminución de 

errores. 

Proceso: Un proceso es un conjunto de actividades planificadas que implican la participación de 

un número de personas y de recursos materiales coordinados para conseguir un objetivo 

previamente identificado. 

https://www.heflo.com/es/definiciones/mejora-continua/


 

 

Productividad: Es una medida económica que calcula cuántos bienes y servicios se han 

producido por cada factor utilizado, durante un periodo determinado. 

Retroalimentación: es la información que se refiere a cuánto éxito ha alcanzado un estudiante 

en la ejecución o desempeño de una tarea académica. Permite que identifique sus logros, así como 

aquellos aspectos en los que necesita mejorar, en relación a un determinado objetivo de 

aprendizaje. 
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